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Deterioro Medieval
La Edad Media es una época nula en lo
que se refiere a carreteras. Pocos seño-
res feudales se preocuparon no ya de
construir nuevos caminos, sino simple-
mente de conservar los que recibieron.
Las calzadas romanas quedan a merced
de la erosión (agua y viento) y su de-
gradación es total. En los llanos circu-
lan los carros de mulas o bueyes; en las
montañas, la carga se hace sobre espal-
das humanas o a lomos de animales. A
tener muy en cuenta que la construc-
ción de puentes conoce un inusitado
esplendor.

Resurgir Ilustrado
España camina al mismo ritmo. Los ro-
manos nos legan las primeras vías, pe-
ro nuestros señores feudales no se dife-
rencian del resto. De hecho, hasta el
siglo XVIII los poderes públicos no re-
toman el concepto de obra pública.
Durante su reinado, Fernando VI, bajo

los auspicios del marqués de la Ense-
nada, acomete las primeras pavimenta-
ciones de viejos caminos y realiza nue-
vos trazados. Se establece el primer
plan radial de las seis carreteras que
parten de Madrid y que son la base de
la actual red viaria española.

Dos zonas montañosas –el puerto de
Guadarrama, en Madrid, y el tramo
que une Reinosa y Santander- son las
primeras que ven a ingenieros y peo-
nes poner manos a la obra para facili-
tar el paso de carros con ruedas. Tam-
bién se acometen trabajos en el tramo
noroeste de la actual carretera de La
Coruña, en los Puertos del Manzanal y
Piedrafita. Se hacían explanaciones, se-
guidas de un afirmado con base de za-
horra y superficie de rodadura de pie-
dra asentada con tierra, a la que se le
da el necesario bombeado para facilitar
el desagüe.
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CCAARRTTAA  DDEELL  PPRREESSIIDDEENNTTEE

Dentro de un mes aproximadamente vamos a tener nuestra Asamblea General Anual
y mi primera como Presidente. Bien es verdad que las cosas se miran con otros ojos y que
cuando buscas objetivos se le da importancia a hechos y circunstancias que de otra forma
se dejarían pasar sin tenerlas en consideración.

Como ya os comente en mi carta de presentación cuando asumí el cargo de Presidente,
uno de los principales objetivos de esta Junta Directiva era el acercamiento a todos los
asociados y el poderles ofertar nuevas propuestas de las que pudieran beneficiarse.

Hasta el momento nuestro único medio de comunicación ha sido esta revista y los en-
cuentros esporádicos que he tenido con alguno de vosotros en la sede de nuestra Asocia-
ción. Tengo que reconocer que espero con impaciencia la celebración de nuestra próxima
Asamblea General del mes de Mayo para poder contaros personalmente a todos los asis-
tentes, las conversaciones, reuniones, convenios firmados y cuantas acciones estamos
llevando a cabo a buen fin en beneficio de todos vosotros.

Hace unos días estuve por imperativo de cargo (y muy gustoso) en la celebración del
Santo Patrón de una Asociación de Fontaneros muy próxima a nosotros y con la
que tenemos una relación muy especial, independientemente de felicitarles por su prepa-
ración, organización y saber estar, os tengo que decir que me iba fijando en pequeños de-
talles para ver si se podían “copiar” y aprovecharnos de lo ya “inventado”.

Hay algunas personas que hablan de envidia sana, yo la verdad es que nunca he sabido
que es eso exactamente, pienso que la envidia es envidia y nada más; pues os puedo ase-
gurar que sentí envidia cuando vi una Asamblea General con más de cien asociados y un
restaurante con trescientas personas disfrutando y celebrando el día de su Patrono.

Para despedirme, solamente quiero que me ayudéis a no tener envidia por estas cosas.

José Mª Marcén Salvador
Presidente de A.P.E.F.O.N.C.A.
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Estamos observando desde la Asociación, que este año está
siendo bastante problemático en lo que se refiere a problemas
de las empresas asociados con el cobro de sus facturas a los
clientes.

Una vez más, y van unas cuantas, volvemos a recordar unos
pequeños puntos muy importantes para que cumpláis, y que
solo nos acordamos de ellos cuando tenemos problemas.
Mientras tanto no pasa nada.

Realizar el presupuesto.
Que lo acepten y lo firmen.
Rellenar correctamente los partes de trabajo, que también
deben de estar firmados por el cliente.
Cuando haya problemas de cobro, lo primero que nos van a
pedir van a ser el presupuesto, firmado y aceptado, los
partes de trabajo y la factura emitida correctamente.

Si no tenemos justificantes de haber realizado el trabajo, no
podremos reclamar el cobro del mismo.

Todo esto está reglamentado en el Decreto por el que se re-
gula la Actividad de Prestación de Servicios a Domicilio del
Gobierno de Aragón.

En la Asociación se dispone de modelos de presupuesto, par-
te de trabajo y factura, debidamente confeccionados y con el
visto bueno de Consumo del Gobierno de Aragón.

Te recuerdo que estos modelos y toda la información de es-
te Decreto se envío en circular a todos los asociados.

Por vuestro bien, cumplir con toda la documentación.

Nunca pasa nada, hasta que pasa.

Y este año parece que va ser bastante problemático ...

PROBLEMAS DE IMPAGADOS

Sr. D. Javier Bernad
Responsable Técnico Comercial Delegación
de Aragón y Soria de CILIT, S.A.

Distinguido Señor D. Javier Bernad:
En primer lugar, agradecerle que haya leído el último
capítulo de los quince que anteriormente publiqué en
la portada de nuestra revista La Jetica. Asimismo agra-
decer sus puntualizaciones y precisiones respecto a di-
cho capítulo.
Me gustaría aclararle que dichos artículos han sido ex-
traídos del Libro Blanco del agua dulce, traducido al
castellano por Permo, S.A. a finales de los años setenta.
Dicho libro fue editado en forma de libretos con 14 di-
bujos o viñetas que lo adornaban, seguramente para
una mejor interpretación por parte de clientes y profa-
nos a nuestro oficio de fontanería. No olvidemos que

eran los años setenta, primeros de los ochenta. Fue
cuando se empezó a colocar los diferentes aparatos, fil-
tros, descalcificadores, etc., para evitar las incrustacio-
nes calcáreas. No fue fácil convencer a nuestros clien-
tes de hostelería, comunidades, particulares y otros de
su instalación.
Como usted sabe, la calidad del consumo de agua de
boca en algunas poblaciones dejaba mucho que desear,
el libro fue muy útil para concienciar a instaladores y
clientes de la conveniencia de instalar aparatos para
mejorar dicha calidad de consumo. Tal vez se ha peca-
do de ingenuidad al no hacer unas precisiones aclara-
torias, pero nuestro interés estaba centrado en hacer
llegar a todo el mundo, de una manera sencilla y clara,
información útil sobre el agua.

Carmelo Forcén.

RESPUESTA A CILIT, S.A.

CCOOMMAARRCCAASS
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El pasado mes de febrero D. José Mª.
Marcén Salvador, Presidente de
APEFONCA y D. Jesús Rodríguez
Almarza, subdirector General Ad-
junto y director Territorial del San-
tander para Aragón, Navarra y La
Rioja firmaron un acuerdo de cola-
boración financiera entre nuestra
Asociación y el Banco Santander.

Las Pymes y Profesionales asocia-
dos a APEFONCA podrán acceder
a una amplia oferta financiera de
productos y servicios en condi-
ciones preferentes, como el Ren-
ting de Vehículos, o el Renting de
Ofimática, siendo éste último un
producto novedoso que permite
ampliar y renovar los equipos ofi-
máticos, manteniendo el mismo
contrato y que incluye múltiples
servicios.

Los más de 1.000 asociados disfruta-
rán de ofertas de gran valor añadi-

do, que facilitan el pago a los
clientes de estos profesionales, ya
sea por tarjeta, como el terminal
punto de venta ( T.P.V. ) móvil por
GPRS, que al funcionar como un
móvil aporta innovación, rapidez, y
movilidad en las mejores condiciones,
ó de forma aplazada con una fi-
nanciación especial para  clientes
en la modalidad aplazo, que permite
el aplazamiento sin necesidad de
cambiar de Entidad, dando solución a
la globalidad de los clientes del profe-
sional. 

La oferta pretende también cu-
brir las necesidades bancarias de
tipo particular de los asociados,
poniendo a su disposición productos
exclusivos para el fontanero asociado
como los planes de pensiones CO-
NAIF multigestión, así como a los
profesionales en asesoramiento a
clientes de las oficinas, en aras de ase-
gurar el mejor servicio dentro del

convenio suscrito, que incluye ade-
más productos de ahorro e inversión,
así como de financiación y medios de
pago, en condiciones especiales.

Los hijos universitarios de los
Fontaneros asociados disfrutarán
asimismo de ventajas exclusivas en la
financiación de equipos informáticos,
matrículas, anticipo de becas, consu-
mo en general; además de beneficiar-
se de la gratuidad de la supercuenta
universia y supertarjeta universitaria. 

ACUERDO DE COLABORACIÓN FINANCIERA
BANCO SANTANDER-APEFONCA
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COMO VA A AFECTAR EL NUEVO CÓDIGO TÉCNICO
DE LA EDIFICACIÓN A LAS INSTALACIONES Y A
NUESTRO FUTURO PROFESIONAL

Por fin. Después de más de 5 años
esperando ver la luz, el Consejo de
Ministros ha aprobado, mediante
REAL DECRETO 314/2006 de 17 de
Marzo, el esperado CODIGO TÉC-
NICO DE LA EDIFICACIÓN (CTE),
lo cual va a suponer un enorme cam-
bio en la construcción en nuestro país,
dado que es una normativa que hay
que cumplir y conocer obligatoriamen-
te por todos los agentes implicados en
la edificación: promotores, constructo-
res, arquitectos, ingenieros, adminis-
traciones públicas y, por supuesto, Ins-
taladores. Este código supone más de
1000 páginas de cuerpo normativo re-
lativo a la construcción de todo tipo de
edificios lo que va a suponer un enor-
me esfuerzo de adaptación de todos
para su correcta aplicación. Los profe-
sionales que trabajamos en el sector de
las instalaciones de la edificación esta-
mos de enhorabuena dado que el CTE
va a permitir mayores oportunidades
de negocio y la dignificación de la pro-
fesión al elevar las exigencias y calidad
de las mismas. A cambio  se nos va a
exigir un esfuerzo para cumplir los
nuevos requisitos y tendremos que
“seguir estudiando” las nuevas normas
como siempre para no quedar atrás y
realizar nuestras instalaciones ajusta-
das al Reglamento en vigor. 

El Código Técnico de la Edificación es
el marco normativo por el que se regu-
lan las exigencias básicas de calidad
que deben cumplir los edificios, inclui-
das sus instalaciones, para satisfacer los
requisitos básicos de seguridad y habi-
tabilidad, en desarrollo de lo previsto
en la disposición adicional segunda de
la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de
Ordenación de la Edificación (LOE). El

CTE establece dichas exigencias básicas
para cada uno de los requisitos básicos
de  “seguridad en caso de incen-
dio”, “higiene, salud y protección
del medio ambiente”, “protección
contra el ruido” y “ahorro de ener-
gía y aislamiento térmico” y otros.
Todas y cada una de estas disciplinas
quedan suficientemente desarrolladas
en los Documentos Básicos respecti-
vos, no obstante se pueden justificar
soluciones técnicas diferentes a las ex-
puestas siempre que se cumplan los
mínimos requisitos funcionales que
nos marca cada DB.

Básicamente el nuevo código va a
afectar a edificios de nueva planta y
gran rehabilitación, pero también hay
muchas situaciones que pueden afec-
tar a edificios existentes. Una parte del
CTE será el  NUEVO RITE, que todavía
no ha visto la luz, pero que se espera
su aprobación en breve como desarro-
llo del Documento Básico (DB) de efi-
ciencia energética (HE2). Otra de las
partes que más rápidamente va a afec-
tarnos es la incorporación de energía
solar térmica para la producción de
ACS (CTE-DB-HE4) a casi cualquier
edificio de obra nueva, aunque sea
una vivienda unifamiliar pequeña.
Desde la Asociación llevamos imparti-
dos 4 cursos de instalación de energía
solar térmica con una duración de 30
horas, con una gran aceptación y cua-
lificación del alumnado, y se están pre-
parando varios más para las comarcas
que todavía no lo han realizado. Ade-
más deberemos de reciclar nuestros
conocimientos conforme al nuevo re-
glamento de fontanería (DB-HS4), que
por ejemplo, marca por primera vez
unos caudales mínimos para el ACS

según el punto de consumo, y adaptar-
nos también al de ventilación y calidad
de aire interior (DB-HS3) y al de in-
cendios (DB-SI) si nos dedicamos a es-
tas instalaciones. También tenemos el
DB-HS5 de evacuación de aguas resi-
duales y pluviales que afecta a las ins-
talaciones de saneamiento. Y por últi-
mo deberemos de conocer como evitar
los riesgos más frecuentes de nuestros
trabajos en obra mediante el DB-SU de
seguridad de utilización de los trabajos
en obra. 

Como conclusión me gustaría añadir
que el CTE tiene un periodo de dispo-
sición transitoria para que se cumpla
su aplicación según el tipo de DB de
que se trate desde su entrada en vigor
(publicación en el BOE). Se da un pla-
zo máximo de aplicación de 6 meses
para los DB-SI, DB-SU y DB-HE (nue-
vo RITE, energía solar térmica para
ACS, etc). Y como máximo 12 meses
de plazo para aplicar los DB-HS (fonta-
nería, ventilación, saneamiento, etc).
No obstante, cualquier instalador po-
drá aplicar las nuevas normativas des-
de ya, si es su voluntad. Por último, la
asociación, en la línea del buen servi-
cio que ofrece a los asociados, está pre-
parando unas jornadas de formación
del colectivo en todos los nuevos con-
tenidos del CTE que se desarrollarán
en próximas fechas y de las que ten-
dreis pronto cumplida información.

Mis mejores saludos.

Agustín Soler.
Ingeniero Técnico Industrial. 

agustin.soler@telefonica.net

GGEENNEERRAALL
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PRESTACIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL

LLAABBOORRAALL

No es la primera vez que oímos
que los fondos de la Seguridad
Social no podrán a medio plazo
cubrir todas las necesidades eco-
nómicas de los pensionistas. Las
previsiones de la evolución de-
mográfica elevan la tasa de de-
pendencia de la población espa-

ñola del 25% actual hasta más del 56% en el año
2050, por lo que el esfuerzo de cotización que será ne-
cesario para cubrir el incremento de las pensiones no
bastará, a pesar de la entrada de mano de obra inmi-
grante al mercado español.

Si a este problema le sumamos el de la desprotección
que sufre el colectivo de Autónomos frente a situacio-
nes de baja laboral, muerte, invalidez o jubilación por
parte de la Seguridad Social, llegamos rápidamente a la
conclusión de la necesidad que tenemos cada uno de
los ciudadanos de complementar por nuestra cuenta
estas situaciones con las que nos encontraremos en un
futuro no muy lejano. Porque ¿somos realmente cons-
cientes de la minoración de ingresos que se produce en
el caso de que la Seguridad Social se haga cargo de es-
tas prestaciones? 

A modo de ejemplo vamos a analizar las coberturas de
Seguridad Social para un varón de 45 años que cobre
unos 42.000€ anuales, casado y con un hijo menor de
21 años y que cotiza por autónomos la cuota mínima y
con 20 años de cotización (con un IPC e incremento
salarial supuesto del 3%). Este trabajador por cuenta
propiase encuentra en la siguiente situación: al llegar el
momento de su jubilación, la Seguridad Social le cubri-
rá un 21,46% de la última mensualidad que cobre an-
tes de jubilarse. Pero si su caso es el de invalidez, en-
tonces se encontrará con que solamente percibirá el
21,56% de sus ingresos actuales. Pero este porcentaje
aún se reduce más para sus beneficiarios en el caso en
que esta persona fallezca, tan sólo percibirán el 20,85%
de sus ingresos juntando las pensiones de viudedad y
orfandad.

Actualmente, las circunstancias sociales y económicas
de nuestro entorno son cada vez más complejas y

cambiantes; la especialización de los profesionales es la
respuesta de la sociedad a estas dificultades. Por otra
parte, es imposible dominar todos los campos que com-
ponen nuestra vida cotidiana (educación, economía,
ocio....), resultando más rápido, eficaz y rentable el
consejo de un especialista. En este sentido, es cada vez
más frecuente contar con un ASESOR FINANCIERO
quien, conociendo nuestras circunstancias concretas,
sea capaz de dar solución apropiada a estas necesidades
que, a veces por falta de tiempo no sabemos afrontar, o
a las oportunidades que, por desinformación, desapro-
vechamos.

A través de APEFONCA, AVIVA te ofrece un servicio
para los socios, consistente en un estudio personaliza-
do sobre las prestaciones de la Seguridad Social para
responder de una forma clara y sencilla a las siguientes
preguntas:

¿Qué recibiré a la hora de jubilarme?

¿Puedo jubilarme a los 60 años sin perder nivel
adquisitivo?

¿Qué recibiré frente a una baja laboral que pueda
sufrir?

¿Qué prestación recibiría mi familia en caso de un
fallecimiento?

¿Qué cobraré en caso de sufrir una invalidez?

¿Cómo afecta la actual reforma de IRPF a los
productos que ya tengo contratados?

Todas estas preguntas le serán resueltas y a partir de su
estudio personalizado, contará con el mejor asesora-
miento profesional de la mano de nuestra asesora
Pilar Moreno para resolverle todas sus dudas.

En Aviva Vida y Pensiones le aconsejamos en fun-
ción de sus necesidades y su situación concreta, con
total transparencia.

Aviva Vida y Pensiones
Pº. Independencia, 14, principal izqda.
Telfs. 976 22 13 34. 50004 Zaragoza
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SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVILSEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

GARANTIA POST-TRABAJOS

LLAABBOORRAALL

apefonca
APEFONCA, como uno más de los servicios que ofrece a sus asociados, brinda la posibilidad de acogerse al seguro colectivo de
responsabilidad civil, con unas sustanciales ventajas frente al resto de seguros privados.
Dependiendo de la actividad profesional a la que se dedique tu empresa, y según el Decreto 116/2003 del Departamento de In-
dustria del Gobierno de Aragón, las cuantías mínimas de cada actividad son las siguientes:

ACTIVIDAD PROFESIONAL CUANTIA MINIMA SEGURO R.C.

FONTANERIA 60.100 Euros

CALEFACCION, CLIMATIZACION Y A.C.S.
(INSTALACION Y/O MANTENIMIENTO) 198.131,06 Euros

GAS IG-I 122.197,14 Euros

GAS IG-II 324.411,40 Euros

GAS IG-III 648.822,82 Euros

GAS IG-IV 648.822,82 Euros

PPL-C1 324.411,40 Euros

PPL-C2 648.822,82 Euros

PPL-C3 648.822,82 Euros

PROTECCION CONTRA INCENDIOS 743.308,17 Euros

ELECTRICIDAD (Categoría Básica) 648.822,82 Euros

ELECTRICIDAD (Categoría Especialista) 955.735,20 Euros

INSTALACIONES FRIGORIFICAS
(INSTALADOR Y/O MANTENEDOR) 60.100 Euros

Todas estas cantidades deben actualizarse con respecto al IPC todos los años.
Como ya sabes, la Asociación dispone de pólizas por las siguientes cuantías:

324.411,40 Euros  648.822,82 Euros

743.308,17 Euros  955.735,20 Euros

En todas las actividades profesionales la garantía post-trabajos es de 1 año, EXCEPTO EN GAS (que es de 4 años).

Instrucción sobre Documentación y Puesta en Servicio de las Instalaciones Receptoras de Gases Combustibles e Instrucción sobre
Instaladores Autorizados de Gas y Empresas Instaladoras (Orden de 17-XII-1985), Anexo B, Capítulo II (Empresas Instaladoras),
Punto 8:
Responsabilidad de las Empresas Instaladoras:
Punto 8.4: “Garantizar, durante un periodo de 4 años, las deficiencias atribuidas a una mala ejecución de las operaciones
que les hayan sido encomendadas, así como de las consecuencias que de ellas se deriven”.



Orden de 22 de febrero de 2006 del Departamento de Presi-
dencia y Relaciones Institucionales, por las que se hace públi-
ca la relación de las Unidades de Registro de documentos del
Gobierno de Aragón (Publicada en el BOA nº. 28, de 8 de
marzo de 2006).

Sistema de acceso y comunicación para todas las dependen-
cias de registro personal y por correo.
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UNIDAD DE REGISTRO DEL 
gobierno de aragón

LLAABBOORRAALL

Dependencias

Registro General

Registro General

Registro General

Registro General

Registro General

Registro General

Registro General

Registro General

Registro General

Registro General

Registro General

Ubicación

Edificio Pignatelli
Pº Maria Agustín, 36
50004 ZARAGOZA

Pza. San Pedro Nolasco, 7
50001 ZARAGOZA

Pza. España, 1
50300 CALATAYUD

Pza. de Cervantes, 1
22071 HUESCA

Avenida de Levante, 10
22700 JACA

C/ San Francisco, 1
44071 TERUEL

Pza. de España, s/n
50500 TARAZONA

C/ Mediavilla, 27
50600 EJEA DE LOS CABALLEROS

C/ Bartolomé Esteban, 58
44800 ALCAÑIZ

Avenida Melchor de Luzón, 6
44200 CALAMOCHA

C/ San Quintín, 1-3
22520 FRAGA

Horario

Lunes a Viernes
De 9.00 a 14.00 y de 17.00 a 18.30 horas.

Lunes a Viernes
De 9.00 a 14.00 y de 17.00 a 18.30 horas.

Lunes a Viernes
De 9.00 a 14.00 horas.

Lunes a Viernes
De 9.00 a 14.30 y de 17.00 a 18.30 horas.
Sábados de 9.00 a 13.30 horas.

Lunes a Viernes
De 9.00 a 14.30 horas.

Lunes a Viernes
De 9.00 a 14.00 y de 17.00 a 18.30 horas.
Sábados de 9.00 a 13.30 horas.

Lunes a Viernes
De 9.00 a 14.00 horas.

Lunes a Viernes
De 9.00 a 14.00 horas.

Lunes a Viernes
De 9.00 a 14.30 horas.

Lunes a Viernes
De 9.00 a 14.30 horas.

Lunes a Viernes
De 9.00 a 14.00 horas.

REGISTRO GENERAL
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* UNE 23580-1: Seguridad contra

incendios. Actas para la revisión

de las instalaciones y equipos de

protección contra incendios. Ins-

pección técnica para manteni-

miento. Parte 1: Generalidades.

* UNE 23580-2: Seguridad contra

incendios. Actas para la revisión

de las instalaciones y equipos de

protección contra incendios. Ins-

pección técnica para manteni-

miento. Parte 2: Sistemas de de-

tección y alarma de incendios.

* UNE 23580-3: Seguridad contra

incendios. Actas para la revisión

de las instalaciones y equipos de

protección contra incendios. Ins-

pección técnica para manteni-

miento. Parte 3: Abastecimiento

de agua.

* UNE 23580-4: Seguridad contra

incendios. Actas para la revisión

de las instalaciones y equipos de

protección contra incendios. Ins-

pección técnica para manteni-

miento. Parte 4: Red general: hi-

drantes y válvulas.

* UNE 23580-5: Seguridad contra

incendios. Actas para la revisión

de las instalaciones y equipos de

protección contra incendios. Ins-

pección técnica para manteni-

miento. Parte 5: Red de bocas de

incendio equipadas.

* UNE 23580-6: Seguridad contra

incendios. Actas para la revi-

sión de las instalaciones y equi-

pos de protección contra incen-

dios. Inspección técnica para

mantenimiento. Parte 6: Siste-

mas de rociadores.

* UNE 23580-7: Seguridad contra

incendios. Actas para la revisión

de las instalaciones y equipos de

protección contra incendios.

Inspección técnica para mante-

nimiento. Parte 7: Sistemas de

espuma.

* UNE 23580-8: Seguridad contra

incendios. Actas para la revi-

sión de las instalaciones y equi-

pos de protección contra incen-

dios. Inspección técnica para

mantenimiento. Parte 8: Siste-

mas de gases.

* UNE 23580-9: Seguridad contra

incendios. Actas para la revisión

de las instalaciones y equipos de

protección contra incendios. Ins-

pección técnica para manteni-

miento. Parte 9: Extintores.

* UNE-EN 10226-3: Roscas de tu-

berías para uniones con estan-

queidad en la rosca. Parte 3: Ve-

rificación mediante calibres de

límites.

* UNE-EN 12516-1: Válvulas in-

dustriales. Resistencia mecánica

de la envolvente. Parte 1: Méto-

do de tabulación para las envol-

ventes de válvulas de acero.

* UNE-EN 13136:2002/A1: Siste-

mas de refrigeración y bombas

de calor. Dispositivos de alivio de

Normas UNE  
Relación de normas UNE reci-
bidas en la Asociación, para
consulta de los asociados.
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presión y sus tuberías de cone-

xión. Métodos de cálculo.

* UNE-EN 1365-5: Ensayos de re-

sistencia al fuego de los elemen-

tos portantes. Parte 5: Balcona-

das y pasarelas.

* UNE-EN 1365-6: Ensayos de re-

sistencia al fuego de los elemen-

tos portantes. Parte 6: Escaleras.

* UNE-EN 14135: Recubrimien-

tos. Determinación de la capa-

cidad de protección contra el

fuego.

* UNE-EN 14382: Dispositivos de

seguridad para estaciones e ins-

talaciones de regulación de pre-

sión de gas. Dispositivos de segu-

ridad de corte de gas para

presiones de entrada inferiores o

iguales a 100 bar.

* UNE-EN 334: Dispositivos de re-

gulación de presión de gas (regu-

ladores) para presiones de entra-

da inferiores o iguales a 100 bar.

* UNE-EN ISO 6976: Gas natu-

ral. Cálculo del poder calorífico,

densidad, densidad relativa e

índice de Wobbe a partir de la

composición.

* UNE-ENV 13381-4: Ensayos pa-

ra determinar la contribución a

la resistencia al fuego de los ele-

mentos estructurales. Parte 4:

Protección aplicada a elementos

de acero.

* UNE-ENV 13381-5: Ensayos pa-

ra determinar la contribución a

la resistencia al fuego de los ele-

mentos estructurales. Parte 5:

Protección aplicada a elementos

mixtos de hormigón / chapa de

acero perfilada.

* UNE-ISO 13398: Hidrocarburos

ligeros licuados. Gas natural li-

cuado (GNL). Procedimiento pa-

ra la determinación de las canti-

dades transferidas.

ENERO 2006

* UNE 60403 Erratum: Válvula de

seguridad de interrupción por mí-

nima presión para instalaciones

receptoras de gases combustibles

con caudal equivalente inferior o

igual a 4.8 m3 (n)/h de aire.

* UNE-EN 1366-3: Ensayos de re-

sistencia al fuego de instalacio-

nes de servicio. Parte 3: Sellados

de penetraciones.

* UNE-EN 1366-6: Ensayos de re-

sistencia al fuego de instalacio-

nes de servicio. Parte 6: Pavi-

mentos elevados registrables y

pavimentos huecos.

* UNE-EN 1366-7: Ensayos de re-

sistencia al fuego de instalaciones

de servicio. Parte 7: Cerramientos

para sistemas transportadores y

de cintas transportadoras.

* UNE-EN 1366-8: Ensayos de re-

sistencia al fuego de instalacio-

nes de servicio. Parte 8: Conduc-

tos para extracción de humo.

* UNE-EN 14518: Ventilación de

edificios. Vigas frías. Ensayo y

evaluación de las vigas frías

pasivas.

* UNE-EN 230: Sistemas automá-

ticos de control y de seguridad

para quemadores de combustible

líquido.

FEBRERO 2006

* UNE-EN 14624: Prestaciones de

los detectores de fugas móviles y

de los controladores de ambiente

de refrigerantes halogenados.

* UNE-EN 14705: Intercambiado-

res de calor. Método de medición

y evaluación de las prestaciones

térmicas de las torres de refrige-

ración húmedas.
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